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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 7°, 13 y 20 de la Ley General de Educación, y 5°, 6° y 13 de la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.   

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
 Dip. Óscar Valencia García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Asuntos Indígenas 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de los planes y programas de estudio, nacionales, estatales y municipales en materia de educación y cultura indígena una 

asignatura obligatoria para el rescate de la lengua materna. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones XXV y XXX , con relación al artículo 3º, fracción VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

Sin embargo, de acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE EDUCACION 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- … 

 

 

 

 

 

 

I.- Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza 

plena y responsablemente sus capacidades humanas; 

 

II.- Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir 

conocimientos, así como la capacidad de observación, análisis y 

reflexión críticos; 

 

III.- Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, 

el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las instituciones 

nacionales, así como la valoración de las tradiciones y 

particularidades culturales de las diversas regiones del país; 

Decreto que por el que se reforman los artículos 7, fracción 

IV, 13, fracción I, 20, fracción I, de la Ley General de 

Educación, y los artículos 5, 6 y 13, de la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

 

Primero. Se reforman los artículos 7, fracción IV, 13 fracción I y 

20, fracción I, de la Ley General de Educación para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

... 

 

 

... 
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IV.- Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la 

pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos 

lingüísticos de los pueblos indígenas. 

 

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación 

obligatoria en su propia lengua  y español. 

 

 

IV. Promover como asignatura obligatoria equivalente al 

idioma inglés la enseñanza del conocimiento de la pluralidad 

lingüística de la nación y el respeto a los derechos lingüísticos de 

los pueblos indígenas en los niveles: primaria, secundaria, 

preparatoria y escuelas normalistas en la República 

Mexicana, los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la 

educación obligatoria en su propia lengua y español. 

 

Artículo 13.- … 

 

 

 

I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 

indígena, especial, así como la normal y demás para la formación 

de maestros, 

 
 
 
 
 
… 
 
 
… 

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 

educativas locales, en sus respectivas competencias, las 

atribuciones siguientes: 

 

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica y media 

superior incluyendo la indígena, tomando en cuenta lo 

establecido en la fracción IV del artículo 7o. de esta 

ley, especial, así como la normal y demás para la formación de 

maestros, siendo exigible para estos el dominio de la lengua de 

los hablantes indígenas que atiendan. 
 

... 

... 

 

Artículo 20.- … 

 

 

 

 

Artículo 20. - Las autoridades educativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, constituirán el sistema nacional de 

formación, actualización, capacitación y superación profesional 

para maestros que tendrá las finalidades siguientes: 
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I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de 

educación inicial, básica -incluyendo la de aquéllos para la 

atención de la educación indígena- especial y de educación física; 
 
 
 
 
... 

 
 
... 

 

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de 

educación inicial, básica -incluyendo la de aquéllos para la 

atención de la educación indígena los cuales hablarán y 

dominarán perfectamente la lengua de los hablantes que 

atiendan; así como también, la especial, normalista y de 

educación física; 

 

... 

 

... 

 

 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 

Segundo. Se reforman los artículos 5, 6 y 13, de la Ley General 

de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 5. El Estado a través de sus tres órdenes de 

gobierno, -Federación, Entidades Federativas y municipios-, en 

los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, 

protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las 

lenguas indígenas nacionales. 
 
 

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, 

federación, entidades federativas y municipios en los ámbitos de 

sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá 

la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas 

nacionales, a través de una asignatura obligatoria en los planes 

de estudio de primaria, secundaria, preparatoria y escuelas 

Normalistas en la República Mexicana. 

 

ARTÍCULO 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas 

necesarias para asegurar que los medios de comunicación masiva 

difundan la realidad y la diversidad lingüística y cultural de la 

Nación Mexicana. Además, destinará un porcentaje del tiempo 

que dispone en los medios de comunicación masiva 

Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas 

necesarias para asegurar que los medios de comunicación masiva 

difundan la realidad, importancia y promoción de la diversidad 

lingüística y cultural de la Nación Mexicana, en coordinación 

con La Ley General de Educación. Además, destinará un 
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concesionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para la 

emisión de programas en las diversas lenguas nacionales habladas 

en sus áreas de cobertura, y de programas culturales en los que se 

promueva la literatura, tradiciones orales y el uso de las lenguas 

indígenas nacionales de las diversas regiones del país. 
 
 

 

porcentaje del tiempo que dispone en los medios de comunicación 

masiva concesionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para 

la emisión de programas en las diversas lenguas nacionales 

habladas en sus áreas de cobertura, y de programas culturales en 

los que se promueva la literatura, tradiciones orales y el uso de las 

lenguas indígenas nacionales de las diversas Regiones del país de 

acuerdo a la ubicación Geográfico Cultural que por su lengua 

materna tengan. 

 

ARTÍCULO 13. … 

 

 

 

 

 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y 

municipales en materia de educación y cultura indígena las 

políticas y acciones tendientes a la protección, preservación, 

promoción y desarrollo bajo un contexto de respeto y 

reconocimiento de las diversas lenguas indígenas nacionales, 

contando con la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas; 

 

 

 

… 

... 

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de 

gobierno la creación de instituciones y la realización de 

actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 

lograr los objetivos generales de la presente ley, y en 

particular las siguientes: 

I. Incluir dentro de los planes y programas de estudio, nacionales, 

estatales y municipales en materia de educación y cultura 

indígena una asignatura obligatoria para el rescate de la 

lengua materna, a través de las políticas y acciones tendientes a 

la protección, preservación, promoción y desarrollo bajo un 

contexto de respeto y reconocimiento de las diversas lenguas 

indígenas nacionales, contando con la participación de los pueblos 

y comunidades indígenas; 

 

... 

... 
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... 

V. Supervisar que en la educación pública y privada se fomente o 

implemente la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a 

la diversidad lingüística para contribuir a la preservación, estudio 

y desarrollo de las lenguas indígenas nacionales y su literatura; 

 

... 

... 

 

... 

V. Supervisar que en la educación pública y privada se fomente e 

implemente una asignatura obligatoria en los planes de 

estudio; equivalente al idioma inglés a través de la 

interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad 

lingüística para contribuir a la preservación, estudio y desarrollo 

de las lenguas indígenas nacionales y su literatura; 

... 

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto, entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 


